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É A los Maestros nacionales J 

la ocíala eafegoría 

erificada la última Asamblea del pasado 
s con el acuerdo de no hacer públicas 

nuestras g-esíiones, hasta ser finalizado nues
tro pleito, hoy resuelto en forma definitiva, os 
participamos lo siguiente: 

Después de las constantes visitas al Parla
mento y oír el parecer de los Diputados in
formados por nosotros mismos de! problema 
que nos ha afectado, quedóse encargado el 
Comité Central de seguir activamente estas 
gestiones hasta que saliera el Decreto que 
normalizara nuestra situación. 

Estas líneas vienen a daros cuenta precisa
mente de estas últimas tentativas dirigidas a 
evitar la postergación escalafonal. Esto está 
total y definitivamente conseguido; pues apar
te del Decreto que ya conocéis, en la Ley de 
Presupuestos se aprobó una enmienda que 
copiada dice así: 

«Los Maestros de la octava categoría (5.000 
pesetas), que figuran en el primer escalafón, 
continuarán en el mismo, antepuestos a los 
del grado profesional que han de ingresar 
ahora, aun cuando éstos perciban el sueldo 
de pesetas 4.000, que se les concedió por De
creto-ley de 29 de septiembre de 1931». 

De nuestra actuación es interesante desta
car otras actuaciones y deducir unas conse
cuencias. 

En primer lugar, la posición de tibieza, de
jadez o intransigencia del señor Dualde en 
nuestro problema. Sin comentarios. 

Ya el asunto en el Parlamento, hablaron de 
él, con carácter personal, la señorita Bohigas 
y los señores Toledo, López Varela, Mascorí 
y González Sicilia. Sus respectivas minorías 
no se hicieron solidarias-de la posición que 
defendieron los referidos señores; minorías 
que por tener en sus manos—nos referimos 
principalmente a todas las gubernamentales — 
la solución de nuestro problema, a la hora de 
la decisión hicieron dejaciói- de él. 

La consecuencia que se deduce de lo ante
rior puede resumirse así; «Las cuesliones de 
los Maestros no interesan aún en las altas 
esferas». Hemos de destacar de una manera 
especial la actuación de la Asociación Nacio
nal del Magisterio Primario que identificada 
con la iusticia de nuestras aspiraciones, las 
ha defendido con una lealtad y un tesón ad
mirables, teniendo la satisfacción de compar
tir con ella los éxitos logrados. 

Pero la lucha no ha terminado. Es necesa
rio prepararse para nuevas actuaciones y te
nemos que convencernos de que nuestros 
problemas hemos de resolverlos por nosotros 
mismos. Para ello se necesita una organiza
ción experimentada, fuerte y ágil. A nuestro 
juicio estas condiciones las reúne la Asocia
ción Nacional del Magisterio Primario, y nos
otros dentro de ella podemos y debemos ac
tuar. Si hasta ahora ha sido conveniente la 
actuación separada, a partir de este momento 
es preciso dar la sensación de unión absolu
ta, porque indudablemente serán más fructí
feras las gestiones. 

Pensando, pues, en el porvenir, os aconse
jamos—y si- en nuestras manos estuviera, 
mandaríamos—que ingresarais en bloque en 
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la Asociación provincial, filial de la Nacional, 
dispuestos a actuar dentro de ella con la ma
yor disciplina, empuje y buena fe para mejo
rar su funcionamiento y marchar lealmente, 
todos unidos, en pos de la conquista de la 
justi :ia que se nos debe. 

Os saludan vuestros compañeros: Qufíno 
Bedoya, Antonio Rodrigo, Julio Aragonés, 
Elena Alfonso y Bernabé A. Ureta. 

A fociaeiói i r rcmi ic ia l 
C I R C U L A R 

La ASOCIACIÓN NACIONAL tiene acor
dado la celebración de una Asamblea extra
ordinaria que tendrá lugar en Málaga el 11 
del próximo septiembre. 

Será precedida de un Congreso Pedagógi
co que comenzará el día 4 del mismo mes y 
en el que tomarán parte las figuras más pres
tigiosas de la Inspección, Profesorado de 
Normales y Magisterio Nacional, los cuales 
desarrollarán temas de gran interés profe
sional. 

El orden del día de la Asamblea será el 
siguiente: 

1. —Reforma del Reglamento. 
2. —Táctica societaria. 
3. —Estudio de la Ponencia Econó

mica presentada por la Federa
ción Castellano-Leonesa. 

4. —Ruegos y preguntas 
Dada la proximidad de las vaciones y ante 

la imposibilidad de convocar las Asociacio
nes de Partido, ruego encarecidamente a los 
Presidentes, que por el medio que crean más 
conveniente procuren concretar los anhelos 
de los afiliados y después deberán remitirlo 
al Representante, en Caminreal, D. Joaquín 
Vidal. 

Os saluda atentamente 
E l Presidente, 

PASCUAL ALGAS 
Torrijo del Campo, 12-7-1955. 

S e c c i ó n o f i c i a l 

Orden 12 de julio 1955. («Gaceta» del 15). 
Convocatoria a cursillo especial. 

En virtud de lo dispuesto en el Decreto de 
2 de julio del corriente y Orden ministerial de 

hoy, esta Dirección general acuerda hacer la 
convocatoria para el cursillo especial de in
greso en el Magisterio en las condiciones si
guientes: 

1. a En el plazo de veinte días, a partir de 
la inserción de esta convocatoria en la Gace
ta de Madrid, los aspirantes dirigirán sus ins
tancias a los Jefes de las Secciones adminis
trativas de las piovincias en que deseen ac
tuar, acompañando a la instancia los docu
mentos acreditativos de que se hallan en al
guna de las condiciones que se señalan en el 
artículo primero del Decreto de 2 de julio úl
timo; en la inteligencia de que sólo podrán 
solicitar en una provincia. 

Las instancias en que se solicite actuar en 
más provincias, serán rechazadas. 

Al propio tiempo los interesados pagarán 
en la Sección administrativa la cantidad de 
30 pesetas para los gastos del cursillo, expi
diéndoles el correspondiente recibo. 

2. a Tan pronto como termine el plazo de 
admisión de instancias, las Secciones admi
nistrativas comunicarán telegráficamente a la 
Dirección general el número de solicitantes 
de uno y otro sexo a los efectos de la distri
bución de las 2.000 plazas que pueden pro
veerse en este cursillo, y publicarán en el Bo
letín Oficial de la provincia la lista de los so
licitantes admitidos y la de los no admitidos, 
especificando en lo que a éstos se refiere, las 
causas que motivan la no admisión, dando 
ocho días para oir reclamaciones. 

5.a A la vista de los partes recibidos de 
provincias, esta Dirección general procederá 
a efectuar la citada distribución con arreglo 
al criterio fijado en los artículos tercero y 
cuarto del Decreto de 2 de julio, publicándola 
en la Gaceta de Madrid a la vez que los Tri
bunales que hayan de juzgar las pruebas del 
cursillo en cada provincia. 

A partir de la designación de dichos Tribu
nales, se podrán formular recusaciones ante 
esta Dirección en el plazo de ocho días 

4.a Transcurridos diez días desde la pu-
blicacación de Tribunales sin que la Dirección 
general haya verificado cambios en la consti
tución de aquéllos, los Jefes de las Secciones 
administrativas entregarán a los Presidentes 
de los Tribunales las instancias y documentos 
presentados por los solicitantes, juntamente 
con el importe de lo recaudado por los gastos 
del cursillo, reservándose las Secciones ad
ministrativas únicamente la mitad del 20 Por 
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100 de la recaudación íoíal asignada por el 
Reglamento de 18 de junio de 1954, y con cu
ya cantidad se abonarán las indemnizaciones 
oportunas al personal que hubiere realizado 
el servicio, que por esta Orden se encomien
da a las Secciones administrativas. 

Las cantidades entregadas a cada Tribunal 
y a que anteriormente se alude se distribuirán 
de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento 
citado. 

La distribución de todas las cantidades se 
someterá a la aprobación de la Dirección ge
neral. 

6. a El día primero del próximo septiembre 
deberán estar constituidos todos los Tribuna
les provinciales, acordando en dicho día la 
fecha, el lugar, e í c , a que deben concurrir 
los opositores para la práctica del primer ejer
cicio, que no podrá ser demorado más allá 
del 10 del mismo mes, para todo lo cual re
dactarán y exhibirán en el tablón de anun
cios de la Escuela Normal el correspondiente 
aviso. 

7. a La prueba a) del primer ejercicio de
berá versar sobre un tema de cultura general 
y ocasional, adecuado para hacer un comen
tario o crítica personales de los objetos se
ñalados en el Decreto que regula este,cursi lio, 
pero ajeno totalmente a cuestiones poííticas o 
religiosas. El tema será determinado por el 
Tribunal momentos antes de comenzar el 
ejercicio. 

Los problemas que constituyen la prueba 
b) del mismo ejercicio serán, igualmente de
terminados por el Tribunal poco antes de ser 
llamados los opositores a resolverlos, y será 
dictado a éstos al comienzo del ejercicio y al 
mismo tiempo que el tema para la relación 
original. 

El tiempo de que dispondrán los cursillis
tas para la práctica de estas dos pruebas co
lectivas y simultáneas será un máximo de 
hora y media. 

8. a La clasificación de las pruebas a) y b) 
se hará en conjunto, pudiendo otorgar cada 
juez de 0 a 10 puntos, siendo preciso, para 
que el opositor apruebe, una media de 5 pun
tos; pero bien entendido que en este ejercicio 
no podrá aprobar mayor número de oposito
res que el doble de las plazas que correspon
da proveer por este medio en la provincia. 

9. a En el segundo ejercicio del cursillo 
habrá de procurarse que las explicaciones so
bre organización escolar se refieran a proble

mas muy amplios y generales de ella, y que 
las de metodología hagan referencia a las 
materias más fundamentales del programa es
colar. 

El resumen de las explicaciones y el co
mentario a las lecciones oídas deberán veri
ficarse cada día, acto seguido y en el mismo 
local en que aquellas tuvieren lugar, dispo
niendo los opositores de una hora para su 
redacción. 

10 Las aclaraciones o comentarios que el 
Tribunal pueda exigir a los opositores, al de
terminar éstos la lectura de sus cuartillas, no 
podrán referirse a otros temas que a aquellos 
que fueron objeto de las explicaciones oídas 
y durarán un máximo de quince minutos. 

11. Las calificaciones que el Tribunal ha
ga de los resúmenes, comentarios y aclara
ciones de conjunto, pudiendo otorgar cada 
Juez de 0 a 10 punios, siendo preciso, para 
que el opositor apruebe, una media mínima 
de cinco punios. 

12. En el ejercicio práctico, que constitu
ye la tercera parte de estas pruebas, tendrá 
libertad el opositor para elegir tema y grupo 
de niños entre los que constituyeran las Sec
ciones de la escuela en que se haga el ejer
cicio, pudiendo durar la lección un máximo 
de veinte minutos. 

La calificación será hecha en la misma for
ma que determina para los anteriores ejerci
cios, con la advertencia de que el número 
máximo de aprobados no excederá por nin
guna razón ni concepto, del de plazas a pro
veer. 
- 15. Será de aplicación en estos cursillos 
lo dispuesto en el párrafo segundo del artícu
lo 21 del Reglamento de oposiciones, de 4 de 
septiembre de 1951 y, en consecuencia, no 
serán admitidas ni surtirán efecto alguno 
cuantas protestas no se presenten por escrito 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguien
tes a la realización del hecho que la motive. 

14. Terminado el cursil·lo, los Presidentes 
remitirán al Ministerio, para su aprobación, 
el expediente de las oposiciones, con las re
clamaciones, si las hubiere, y la lista de pro
puestos para ocupar plaza. La Dirección ge
neral publicará oportunamente estas aproba
ciones y ordenará la elección de plazas por 
los aprobados, en la forma que determine el 
artículo sexto del Decreto de 2 de julio, cuan
do haya sido cumplimentado lo dispuesto en 
el párrafo tercero del mencionado artículo. 


